
 
 
 

Proceso Ejecutivo 2022-00210 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, trece de julio de dos mil veintidós 
 

 
Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante SystemgroupS.A.S 
Demandado Sandra Beatriz Jiménez Jiménez 
Radicado 05001 40 03 028 2021 01221 00 
Instancia Única 

Providencia No imparte trámite. 

 
 

Se incorpora al expediente digital memorial enviado por la apoderada de la parte 

accionante dentro del proceso en donde informa la renuncia a su mandato, sin embargo 

no se le imparte trámite alguno, toda vez que la demanda fue rechazada por medio de 

auto del pasado 11 de noviembre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE  
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